


 

 

Dada la mínima regulación que contiene la norma con rango de ley y la fecha de ambas normas, es fácil 
constatar que se han producido en los últimos años circunstancias que hacen preciso que se establezca en 
una norma con rango de ley, de forma integrada y completa, la regulación y ordenación de las funciones de 
asistencia jurídica que corresponden al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. Tanto las importantes 
modificaciones legislativas que se han producido en los últimos años, como la realidad actual de la 
Comunidad Autónoma que demanda una mayor actuación del Gabinete Jurídico en determinados ámbitos 

específicos apenas regulados en las normas vigentes, exigen una regulación completa, integrada y actual de 
la asistencia jurídica. 

A estos efectos, deben tenerse en cuenta las diferentes modificaciones de las leyes procesales, en aspectos 
tan importantes para la actuación del Gabinete Jurídico como el recurso de casación contencioso-
administrativo, la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, y las acometidas en materia de 
agilidad procesal y comunicaciones telemáticas durante todos estos años, que afectan de lleno al ámbito de 
actuación y funcionamiento del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. Así como las importantes 
reformas que se han producido en el ámbito de la función pública. Con posterioridad a la Ley 9/2007 y al 
Decreto 450/2000, se han dictado nuevas leyes, no sólo a nivel estatal como el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
sino también a nivel autonómico, con la reciente aprobación de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función 
Pública de Andalucía, que exige la adaptación de la normativa hasta ahora vigente. 

De otro lado, la Comunidad Autónoma Andaluza ostenta además una dimensión competencial y territorial 
muy amplia, que se traduce en una estructura compleja, integrada por Consejerías, Delegaciones del 
Gobierno y Territoriales distribuidas en sus ocho provincias, a lo que se suma una Administración 
Instrumental cada vez más amplia, que requiere contar con una norma en la que se regule la asistencia 
jurídica adaptada a la nueva forma de funcionamiento de la propia Administración y, orientada, en todo caso, 
a garantizar el cumplimiento de los principios de eficacia y coordinación, con pleno sometimiento a la Ley y 
al Derecho que exige el artículo 103 de la Constitución. 

A ello debe añadirse que la complejidad y diversidad de los asuntos de que se ocupa la Administración 
Autonómica, requiere una mayor intervención y constante especialización de los Letrados y Letradas de la 
Junta de Andalucía en ámbitos apenas regulados al tiempo de aprobarse la normativa vigente, puesto que 

entonces no resultaban significativos. En los últimos años han adquirido especial relevancia dentro del 
ámbito de la asistencia jurídica que desarrolla el Gabinete Jurídico, tanto desde un punto de vista cuantitativo 
como cualitativo, materias como la responsabilidad contable, delitos económicos en el ámbito penal, mayor 
intervención en el ámbito constitucional y europeo, todo ello, habida cuenta, en este último caso, de la 
presencia cada vez mayor de las Comunidades Autónomas en los asuntos europeos. 

Han sido ya múltiples las Comunidades Autónomas que sí han recogido en leyes la organización y actuación 
de sus servicios jurídicos, adaptándolas a la evolución normativa y al funcionamiento de sus respectivas 
administraciones. 
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Es preciso, por tanto, contar con una ley que regule la asistencia jurídica de la Junta de Andalucía y  que 
mejore la estructura y el funcionamiento del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con el fin último de 
asegurar la mayor eficacia en las labores de asesoramiento jurídico y de representación y defensa en juicio 
que le corresponde realizar, garantizar el sometimiento pleno de la Administración al derecho y el adecuado 
control jurisdiccional de su actuación, adaptada a las necesidades y forma de funcionamiento actual de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. 

De igual forma, resulta necesaria contar con una adecuada regulación legal respecto de la representación y 
defensa de los empleados públicos de acuerdo con el artículo 24 de la Constitución Española y los artículos 
14 f) del EBEP y 28 f) de la Ley 5/2023, que concilie su derecho a la defensa con posibles situaciones de 
conflicto de intereses con la propia Administración Pública. 
 
Por todo ello, el 12 de septiembre de 2023, el Consejo de Gobierno ha acordado instar a la Consejería de la 
Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa a la elaboración y posterior tramitación 
del Anteproyecto de Ley de Asistencia Jurídica de Andalucía. 
 
Dicha norma persigue como objetivo fundamental regular la asistencia de la Junta de Andalucía, y en 
particular, desarrollar y actualizar la organización y las funciones que la Ley 9/2007 confiere al Gabinete 
jurídico de la Junta de Andalucía, como órgano directivo encargado de la representación y defensa en juicio 

de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus agencias administrativas, del Consejo Consultivo de 
Andalucía, del Consejo Audiovisual de Andalucía y de los menores tutelados, así como el asesoramiento en 
derecho del Consejo de Gobierno, de la Administración Pública y de las agencias administrativas de la Junta 
de Andalucía, y demás entidades instrumentales con las que se suscriba convenio.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración de un proyecto 
o anteproyecto de ley, o reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la 
Administración competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma. 

 
En términos similares, la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, regula la 
participación en los procesos de elaboración de leyes y reglamentos en la Administración de la Junta de 
Andalucía a través de sugerencias. En concreto, en su artículo 28.2 dispone que, con carácter previo al inicio 
del procedimiento de elaboración de una ley o un reglamento, se sustanciará una consulta pública a través 
del Portal de la Junta de Andalucía. La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los 
potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de 
emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un tiempo suficiente en atención a las circunstancias, 
de modo que el mismo sea no inferior a quince días naturales. 
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En su virtud, y en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de 
Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en el procedimiento de 
elaboración normativa a través del portal de la junta de Andalucía, 
 
 

RESUELVO 

 
1. Someter a consulta pública previa el Anteproyecto de Ley de Asistencia Jurídica de la Junta de Andalucía, 
por un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Andalucía. 
http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa.html. 
 
2. Las entidades u organizaciones interesadas pueden enviar sus aportaciones y sugerencias sobre esta futura 
norma, a través de esta dirección de correo electrónico: 
coordinacion.gj.cpidssa @juntadeandalucia.es. 
 
Quien formule estas aportaciones deberá incluir en su correo su nombre y apellidos o razón social y 
denominación de la entidad a la que represente. 
 

    

María Dolores Pérez Pino 
JEFA DEL GABINETE JURÍDICO 
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